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Dec. No. 100-92 que nombra al doctor Alfredo Lebrón Pumarol, Concurrentemente Representante  Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), con sede en Roma.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 100-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El doctor Alfredo Lebrón Pumarol, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Italia, queda designado Concurrentemente Representante Permanente ante la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), con sede en Roma.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 101-93 que nombra al señor Andrés Moreta Damirón, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la República de Venezuela.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 101-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Andrés Moreta Damirón, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Venezuela.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 102-93 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, a la señora María Natalia de la Rocha Báez.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 102-93





	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la señora María Natalia de la Rocha Báez de Reyes, Presidenta de la Rama Femenina de la Liga Dominicana Contra el Cáncer, quien ha realizado por más de 40 años una labor voluntaria en favor de la lucha contra el cáncer en nuestro país,





	VISTA la Ley No. 1352, de fecha 23 de julio de 1937, y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón,





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Caballero, a la señora María Natalia de la Rocha Báez, Presidenta de la Rama Femenina de la Liga Dominicana Contra el Cáncer.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 103-93 que designa con el nombre de "Rafael Ignacio" la Sala de Actos del Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte".








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 103-93





	CONSIDERANDO:  Que es deber del Estado reconocer la realización de labores que beneficien a la Nación;





	CONSIDERANDO: Los méritos que posee el distinguido músico señor "Rafael Ignacio" cuyas obras enriquecen el acervo cultural dominicano;





	VISTA la Ley No. 49, del 8 de noviembre de 1966, sobre Asignación de Nombres a Obras, Edificios, Vías, etc.;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se designa con el nombre de "Rafael Ignacio", la Sala de Actos del Edificio de Oficinas Gubernamentales "Juan Pablo Duarte".





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 104-93 que nombra varios Abogados Ayudantes del Procurador Fiscal del Distrito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 104-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Dr. Víctor D'Oleo Bretón, queda designado Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Lic. Juana Yusmary Rodríguez.





	Artículo 2.- La Lic. Ylonka Brito Henríquez, queda designada Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Andrés Pichardo.





	Artículo 3.- El Lic. Juan Hiroíto Reyes, queda designado Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Juana Margarita Aquino Vásquez.





	Artículo 4.- La Dra. Rosa Julia Mejía Cruz, queda designada Abogada Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Gina Lissette Lapaix de los S.





	Artículo 5.- El Dr. Héctor Barón Messina, queda designado Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Palmira Margarita de la Altagracia Soto.





	Artículo 6.- La Dra. Ninoska Isidor Ymseng, queda designada Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Mercedes Díaz Santana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 105-93 que nombra al Coronel Miguel Antonio Cabrera, F. A. D., Comandante del Comando Aéreo Norte, F. A. D.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 105-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Miguel Antonio Cabrera, F.A.D., queda designado Comandante del Comando Aéreo Norte, F.A.D., en sustitución del Coronel Paracaidista Francisco Dolores Estévez Ramírez, F.A.D.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 106-93 que nombra al Coronel Contador Santiago Portes García, F. A. D., Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 106-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Coronel Contador Santiago Portes García, F.A.D., queda designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, en sustitución del Coronel Técnico de Aviación Mario Antonio Abreu Marmolejos, F.A.D.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 107-93 que nombra al doctor Alejandro Sócrates Del Orbe Báez, Director del Instituto Postal Dominicano.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 107-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Alejandro Sócrates Del Orbe Báez, queda designado Director del Instituto Postal Dominicano, en sustitución del Lic. Juan Luis Séliman.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 108-93 que designa con el nombre de "Zona Franca Industrial Lic. Víctor M. Espaillat Mera", la Zona Franca Industrial de Santiago.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 108-93





	VISTO el Decreto No.3615 del 21 de junio de 1973, que crea la Zona Franca Industrial de Santiago;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se modifica el Decreto No. 3615 del 21 de junio de 1973, para que en  lo sucesivo, la Corporación de la Zona Franca Industrial de Santiago se denomine "Zona Franca Industrial Lic. Víctor M. Espaillat Mera".





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 109-93 que autoriza a varias personas y empresas extranjeras a adquirir inmuebles en el país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 109-93





	VISTAS las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo, las personas detalladas en la parte dispositiva del presente decreto;





	VISTO el Decreto No. 2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por Extranjeros, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación, para que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que se describen; por los precios que se consignan;








	A) Al señor Klaus Jurgen Hebel, por el precio total de RD$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos) una porción de terreno de 2,516 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 672 del Distrito Catastral No. 6 del Municipio de Sánchez, sitio de Las Garitas, propiedad del señor Franz Josef Kiechle





	B) A la señora María V. Infante, por el precio total de RD$90,100.00, una porción de terreno, con un área de 1,802 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 383 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Jarabacoa, Provincia La Vega, propiedad del señor Joaquín Basilis Moya.





	C) A la Compañía Adams Dominicana, S. A., por el precio total de RD$900,000.00, una porción de terreno con un área de 456 metros cuadrados, ubicada en el solar No. 4 de la manzana No. 1075 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, propiedad del señor Francisco Antonio Molina Díaz.





	D) A la Compañía Hanes Caribe, Inc., adquirir de la Zona Franca Industrial de Las Américas, S. A., por el precio total de US$407,249.08 o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa de cambio oficial existente  al momento de realizar la operación de los inmuebles que se describen a continuación:





	a) Una porción de terreno con una área de 6,662.01 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No. 210-A-2-Ref.-215 Subd. 22 del Distrito Catastral No. 32 del Distrito Nacional.





	b) Una porción de terreno con un área de 4,983 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No. 210-A-2-Ref.-215-Subd. 21 del Distrito Catastral No. 32 del Distrito Nacional.





	E) A la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. (CODETEL), adquirir:





	a) De la Compañía Tecnoamérica, S. A., por el precio total de RD$121,424.00, una porción de terreno con un área de 303.56 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 837 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio y Provincia de Samaná.





	b) Del Banco Nacional de la Construcción, S. A., por el precio total de RD$1,950,000.00, una porción de terreno con un área de 1,361.17 metros cuadrados, ubicada en el solar No. 2-Refundido-A, de la manzana No. 540, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional.





	c) De la Compañía Cordero Bienes Raices, C. por A., por el precio total de RD$1,950,000.00, una porción de terreno con un área de 1,359.00 metros cuadrados, ubicada en el solar No. 2-Refundido-B de la manzana No. 540, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional.





	d) Del Instituto de Auxilios y Vivienda (SAVICA), por el precio total de RD$867,328.00, dos porciones de terreno con un área de 473.28 metros cuadrados y 610.88 metros cuadrados, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 28-B-2 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún días (21) del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 110-93 que nombra al Coronel Abogado doctor Leonel Camarena Martínez, P. N., Juez Presidente Ad-Hoc del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en Santiago.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 110-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Coronel Abogado Dr. Leonel Camarena Martínez, P. N., queda designado Juez Presidente Ad-Hoc del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 111-93 que nombra varios oficiales en el Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial y en la Corte de Apelación de Justicia Policial.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 111-93








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Coronel Abogado Dr. Marcelino Durán Delgado, P. N., queda designado Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del General de Brigada (r) Dr. Adelso Manuel Aybar, P. N.





	Artículo 2.- El Coronel Abogado Dr. Nerys Matos Féliz, P. N., queda designado Primer Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Coronel Dr. Marcelino Durán Delgado, P. N.





	Artículo 3.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Manuel de Js. Pérez Sánchez, P. N., queda designado Segundo Sustituto del Presidente de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Coronel Dr. Nerys Matos Féliz, P. N.





	Artículo 4.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Inocencio Encarnación Dicent, P. N., queda designado Fiscal del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Coronel Abogado (r) Dr. Cipriano Castillo Sosa, P. N.





	Artículo 5.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Nicasio Cedano Castillo, P. N., queda designado Primer Sustituto del Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Tte. Coronel Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. N.





	Artículo 6.- El Tte. Coronel Abogado Dr. Juan Hernández Reynoso, P. N., queda designado Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Tte. Coronel Dr. Nicasio Cedano Castillo, P. N.





	Artículo 7.- El Mayor Abogado Dr. Eudes Alcántara, P. N., queda designado Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, en sustitución del Tte. Coronel Abogado Dr. Inocencio Encarnación Dicent, P. N.





	Artículo 8.- El 1er. Tte. Abogado Dr. Ramón Capellán Féliz, P. N., queda designado Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial, vacante.





	Artículo 9.- El 1er. Tte. Abogado Dr. Fernando A. Belén Barias, P. N., queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, vacante.





	Artículo 10.- La 2do. Tte. Abogado Dra. Severina Ulloa Díaz, P. N., queda designada Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 11.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Jorge Luis Cordero Monte de Oca, P. N., queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 12.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Adelso Aybar Martínez, P. N., queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 13.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Eligio Guzmán Aquino, P. N., queda designado Secretario del Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 14.- El 2do. Tte. Abogado Dr. Ramiro García Medina, P. N., queda designado Secretario del Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 15.- El 2do. Tte. Abogado Lic. Máximo Solis Concepción, P. N., queda designado Secretario de la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Dr. Julio César Rodríguez Calderón, 2do. Tte., P. N.





	Artículo 16.- La 2do. Tte. Abogado Licda. Luz María Mercedes Payano, P. N., queda designada Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	Artículo 17.- El 2do. Tte. Abogado Lic. Jacinto Bello Jiménez, P. N., queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 112-93 que nombra al Capitán de Corbeta abogado doctor Eugenio M. Mateo Suero, M. de G., Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 112-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Capitán de Corbeta Abogado Dr. Eugenio M. Mateo Suero, M. de G., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitución del Teniente de Navío Abogado Lic. José Altagracia Castaño Vólquez, M. de G.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 113-93 que autoriza al Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G., a aceptar y usar una condecoración extranjera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 113-93





	VISTA  la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, mediante la cual solicita autorización para que el Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G., pueda aceptar y usar la condecoración de la "Orden de Mayo al Mérito", otorgada por el Gobierno de la República de Argentina;





	VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, del 13 de enero de 1947, y el Reglamento No.4157, del 4 de febrero de 1947;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Contralmirante Víctor Francisco García Alecont, M. de G., queda autorizado a aceptar y usar la condecoración de la "Orden de Mayo al Mérito", otorgada por el Gobierno de la República de Argentina.





	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 114-93 que nombra al Segundo Teniente abogado Confesor Lapaix, F. A. D., Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 114-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Segundo Teniente Abogado Confesor Lapaix, F.A.D., queda designado Secretario del Consejo de Guerra de Primera Instancia de la Fuerza Aérea Dominicana, en sustitución del Segundo Teniente Abogado Eduardo Tejada Rosario, F.A.D.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 115-93 que nombra al licenciado Luis Simón Terrero Carvajal, Secretario Ejecutivo del Instituto para el Desarrollo del Suroeste.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 115-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Lic. Luis Simón Terrero Carvajal, queda designado Secretario Ejecutivo del Instituto para el Desarrollo del Suroeste (INDESUR), en sustitución del Agrón. Néstor José Melo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 116-93 que declara Día de Duelo Nacional el viernes 23 de abril de 1993, señalado para el sepelio del actor Mario Moreno (Cantinfla) en la Capital de México.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 116-93





	CONSIDERANDO:  Que la muerte del eximio actor mexicano Mario Moreno - Cantinflas, constituye una inmensa pérdida no sólo para su país natal sino para el arte cinematográfico mundial;





	CONSIDERANDO:  Los sentimientos de amistad hacia nuestro país que hizo patentes el gran actor fallecido en las visitas que realizó a la República Dominicana y en las cordiales relaciones que mantuvo con grupos artísticos y ciudadanos dominicanos, así como su valiosa contribución al ensanchamiento y difusión de la cultura latinoamericana;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se declara el viernes 23 del mes de abril en curso señalado para su sepelio en la Capital de México Día de Duelo Nacional, debiendo la bandera nacional ondear a media asta en todo el territorio de la República Dominicana.  Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Armadas, de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 117-93 que crea una Comisión de Ornato para la Provincia de San Pedro de Macorís.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 117-93





	VISTO el Artículo 29 de la Ley No. 675 del 14 de agosto de 1944, sobre Urbanización y Ornato Público.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea una Comisión de Ornato para la Provincia de San Pedro de Macorís, que deberá velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley No.675 sobre Urbanización y Ornato Público, así como de cualquiera otra disposición legal, resolución u ordenanza que regule la urbanización, la construcción, el ornato y las medidas de seguridad pública relacionadas con la construcción de obras permanentes o temporales que por su ubicación o por su propia naturaleza constituyen un peligro público.





	Artículo 2.-  La Comisión queda integrada de la siguiente manera: Dr. José Hazim Azar, quien la presidirá; Dra. Rafaela Alburquerque, Secretaria; y los señores Dr. Miguel Acta Fadul; Lic. Olga Torres de Santana; José Hazim Frapier; Ing. Carlos Manuel Asencio; Ing. Martín Henríquez; Dr. Ulises Bobea; Lic. Sergio Cedeño; e Ing. Julio Rivera Lee, Miembros.





	Artículo 3.-  Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas, de Obras Públicas y Comunicaciones y cualesquiera otras instituciones del Estado, nacionales o locales, deberán prestar toda su colaboración a la Comisión para la mejor ejecución del mandato que por este Decreto se le confiere.





	Artículo 4.- La Comisión deberá elaborar y someter a la consideración del Poder Ejecutivo, dentro de un plazo de treinta (30) días, un Reglamento procedimental para la ejecución de lo dispuesto por el presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 118-93 que nombra a las licenciadas Aida Joselyn Núñez de Grullón y Carmen Sofía Bencosme de Sadhalá, Representantes del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, y ante los Juzgados de Paz de los Municipios de Santiago, respectivamente, para asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 118-93





	CONSIDERANDO: Que el Artículo 715 del Código de Trabajo, en su párrafo final dispuso que en el Distrito Nacional, y en el Distrito Judicial de Santiago, el Ministerio Público será ejercido por un abogado al servicio de la Secretaría de Estado de Trabajo.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Lic. Aida Joselyn Núñez de Grullón, queda designada Representante del Ministerio Público ante las Cámaras Penales del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.





	Artículo 2.- La Lic. Carmen Sofía Bencosme de Sadhalá, queda designada Representante del Ministerio Público ante los Juzgados de Paz de los Municipios de Santiago, en los asuntos referentes a las infracciones al Código de Trabajo y demás leyes y normas que regulen el trabajo asalariado.





	Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Trabajo efectuará el pago del sueldo de estos funcionarios con cargo a los fondos que le han sido asignados en la Ley de Gastos Públicos.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta  (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 119-93 que pone bajo dirección y administración de la Secretaría de Estado de Trabajo, el "Centro Social Obrero" de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 119-93





	CONSIDERANDO: Que el Centro Social Obrero, propiedad del Estado Dominicano, fue construido para que los trabajadores dispusieran de un local en donde poder realizar sus actividades;





	CONSIDERANDO: Que las instalaciones del Centro Social Obrero deben ser colocadas bajo la dirección y administración de la Secretaría de Estado de Trabajo;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se pone bajo la dirección y administración de la Secretaría de Estado de Trabajo "El Centro Social Obrero", de esta ciudad de Santo Domingo, con todas las mejoras, instalaciones y dependencias.





	Artículo 2.- Las instalaciones y dependencias del Centro Social Obrero serán destinadas al uso exclusivo de las actividades sindicales, culturales o deportivas promovidas y organizadas por las confederaciones, federaciones o sindicatos de trabajadores, debidamente registrados en la Secretaría de Estado de Trabajo.





	Artículo 3.- La Secretaría de Estado de Trabajo se encargará de darle cumplimiento al presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 120-93 que designa como "Montaña Olímpica" la porción de terreno correspondiente a la Loma de la Monteada, ubicada en la Provincia Peravia.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 120-93





	CONSIDERANDO: La importancia de las obras civiles construidas en la cuenca del Río Nizao, las cuales deben ser preservadas para beneficio de las presentes y futuras generaciones;





	CONSIDERANDO: Que la preservación de dichas obras depende en gran medida de los trabajos de reforestación y protección de la cuenca del Río Nizao y de las sub-cuencas de sus afluentes;





	CONSIDERANDO: Que el Comité Olímpico Dominicano (COD) se ha integrado al programa masivo de reforestación, con la participación de sus atletas a nivel nacional, labor que a la vez de servir a los nobles propósitos de dicho programa, contribuye a la educación y formación de los jóvenes que participan en la misma;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se designa como "Montaña Olímpica", la porción de terreno correspondiente a la Loma de la Monteada, ubicada en la Provincia Peravia, y cuyos límites son los siguientes: al Norte: Arroyo de los Indios; al Sur: Arroyo Terribe; al Este: Embalse Presa Aguacate; y al Oeste: Arroyo Las Auyamas.





	Artículo 2.- El Comité Olímpico Dominicano coadyuvará con la aportación del trabajo físico de todos sus atletas, para el cumplimiento del programa de reforestación y mantenimiento de la cuenca del Río Nizao, así como con los recursos nacionales o internacionales que para estos fines pueda captar, debiendo coordinar sus actividades con la Secretaría de Estado de Agricultura, Comisión Nacional Técnica Forestal, Dirección General Forestal, Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, Dirección Nacional de Parques y el Instituto Agrario Dominicano.





	Artículo 3.- Se instruye a las instituciones indicadas en el artículo anterior, hacer las coordinaciones necesarias para que sea elaborado un programa de planificación con un perfil de diez (10) años, con un cronograma de actividades de siembras durante un período ininterrumpido de quinientos veinte (520) semanas.





	La Presidencia de la República, a través del programa de reforestación y mantenimiento de las cuencas del Río Nizao, suministrará las plántulas y los insumos que sean requeridos, a fin de garantizar la funcionabilidad de la ejecución de esta importante labor.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER
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